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AOWlIlinitlKlOH

Delegación de Industria de Valladolid

están conferidas por la Orden Minis
terial de 12 de septiembre de 1939 e Ins
trucciones generales recibidas de la,Di
rección General de Industria, s

está de acuerdo con las Ordenanzas o 
río afecta a proyectos de ordenaciones 
urbanas. '

La Administración se reserva el de-

Vista la instancia j/resentada en esta 
Delegación de Industria por don Tomás 
Alonso Otero, empresa productora y 
distribuidora de energía eléctrica en las 
localidades de Matilla de los Caños, 
Tordesillas, Velliza y Oliegos, de esta 
provincia, solicitando se le autorice un 
recargo del 45 por 100 sobre las tarifas 
que tiene en vigor para aplicación a sus 
abonados de consumo de energía eléc
trica.

Esta Delegación de Industria, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden Ministerial 
de 11 de junio último, y Circular número 
799 de nuestra Dirección General de In
dustria, ha resuelto:

HA RESUELTO

Autorizar a don Amalio Tomillo Ma
teos y hermanos la instalación de la in
dustria solicitada, de acuerdo con las 
siguientes condiciones: -

1 .® Esta autorización sólo es Válida 
para el peticionario.

2 .® La instalación de la industria, sus 
elementos y capacidad de producción, 
se ajustarán en todas sus partes al pror 
yecto presentado, respondiendo a las 
características principales reseñadas al 
dorso de esta resolución.

recho de dejar sin efecto la presente 
autorización en cualquier momento que 
se compruebe y demuestre el incum
plimiento de cualesquiera de las condi
ciones impuestas, o por la existencia de 
cualquiera declaración maliciosa o ine
xacta contenida en los datos que deben 
figurar en las instancias y documentos a 
que se. refieren las normas 2.® a 5.®, 
^.^1. - ■ • íjive, de la citada disposición

Autorizar a don Tomás Alonso Otero,
la aplicación, desde l.° de junio del año
en curso, de un recargo del 30 por 100,
con carácte 
fas ' 
n-

r^-Qvisional, sobre las tari- 
rente aplica a sus abo-

3.® El plazo de puesta en marcha d^n 
la instalación autorizada será como rd^ \ 
xlmo de tres (3) meses a partir de la '

LS.® SETAS

le a Vd. muchos años.
2 de agosto de 1957. —El 

, José Muñoz-Repíso.

PT KHiciAliMOW : a elaborar y capacidad 
de producción por año normal

100.000 kilogramos entre galletas boer-fecha de esta resolución.
- í*vfl1ífrna y ambrosias, exclusivamente.

4.® Esta autorización es inde pen dlaft^^, ‘ ' ‘^
te de la de enganche a la red de energía 
eléctrica, la cual deberá ser solicitaaa!'

2.577—1.543

env 
100 
Inc 
Deleas

100, diferencia existente 
í solicitado y el 30 por 
T, deberá el interesado 

g(^^!ií!S expediente ante esta 
T^e Industria para su autorl-

, , ’T-taJ^ÍBilBBinil IIIKVU
que fuera denegada, la nueva Indus- ; -

según la tramitación establecida. Caso 
de <— j
tria deberá generarse la energía por mé^-

_ zaciórr
/Van^óTÍd, 27 de julio de 1957.-El 
ingenii^tb' «fe, José Muñoz Repiso.

• if 2.485-1.542

■ ~ Gum^ídos los trámites reglamenta-
dos en el expediente promovido por don 
Á^tíiá^ib-Tomillo Mateos y hermanos, en 
solicitud' de autorización para instalar 
Industria de fabricación de galletas bóer- 
vainilla y ambrosias, en Valladolid.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad con las atribuciones que le

dios propios, hasta tanto la mejora de 
la situación eléctrica per-mita modificai: 
la resolución.

5 .® Una vez terminada la instalación 
el interesado la notificará a esta Dele
gación de Industria para que se proceda 
a extender el acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

6 .® No sé podrá realizar modifica
ciones esenciales en la Instalación, ni 
traslados de la-.misma, que no sean pre
viamente autorizados,

7 .® Fabricará exclusivamente los ti
pos solicitados, con exclusión de otros.

8 .® Queda obligado el interesado a 
presentar certificado municipal acredita
tivo de que la ubicación de la industria

e la Loma
'^^Jris'truído por este Ayuntamiento expe

diente de suplemento y habilitación de
crédito por medio del superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento por 
espacio dé quince días, durante tos cua
les puede ser examinado y presentadas
cuaní 
tes Ck 
quiei^ 
con Í 
gime; 
juníc

Ba

?™™Jj-

S0IinJN30 OSI

'pes estimen pertinen- 
Ío, en la forma y por 
da^, de conformidad 
‘ la vigente Ley de Ré- 
Ó refundido de 24 de

1957. —Él alcaide.
orna, 27 de agosto de 

1 uan R. Porrero.
2.743-1.544

3^'0Ü
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1
2 ' 30 de agosto de 1957

Cabezón
Durante el plazo de quince días a con

tar desde eli siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el «Boletín Ofi- 
cial» de la provincia, quedan expuest«s"' 
al público en la Secretaría de este Aytih- 
tamiento, las ordenanzas de exacciópes 
aprobadas por este Ayuntamiento ppra 
el próximo año de 1958. para qúe pue-j^ 
dan ser examinadas por los interesados^

manifiesto* al ; 
de este Ayuni 
ser examinado; 
les. de oficina, 
deseen.

La Parrilla,"^

PESE

2 1957.—El

; Secretaría 
de podrán 
ñoras hábl- 
>ersonas lo

alcalde, Santia^
2.698—1.546

y se presénten contra las mismas las 
reclamaciones procedentes, de confor
midad con lo que determina el artículo 
694 de la ley de Régimen Local y 219 del 
rç.é.lâift.Çlltou4Ê, Haciendas municipales. 

Çab^zô^^^de agosto del957.—El al
calde, (ileglbl^.

•..t'...-#. Pollos

^'^■pfôbadà t)t»’?èfete Ayuntamiento la ;
^^Ibirx^^ni^UMf^icienanzas que vienen

2.733-1.545

La Parrilla

1 rigiendo el presupuesto municipal ordí- 
; narlo del ejercicio 1957, para regir el pre- 
' supuesto municipal ordinario del próxi- 
; mo ejercicio de 1958, quedan expuestas

ai público pór quince días y en la Secre
taría de este Ayuntamiento, para oír re-

. ; clamaclones.
R©4-to-S',"28 dj^ agosto de 1957.-El alcal- 1

Los pliegos de condiciones económl- 
co-administratiyas y los de las faculta
tivas del Distrito Forestal, se encuentran 
de manifiesto ,al público en Secretaría, 
para su examen.

La Zarza, 24 de agosto de 1957.—El 
alcalde, Sergio Ramos.

MODELO DE PROPOSICIÓN

Don .... vecino de ..., con capacidad 
para contratar, con documento de iden
tidad número .... justificativo de su per
sonalidad que acoinpaña, enterado de 
los anuncios fijados al público e inser- 
tc^ ,.-n A.) ^Boletín Oficial» de la provin-
ct 
d» 
d
A

correspondiente al día .., 
que publica la subasta ■

;»ntes .... de propios del 
de La Zarza, y enterado 
condiciones facultativas 
dmlnistratlvas ofrece la

^ ‘^ f '5 E rA 1 ^^Í^s^ horas que 
^ç^ cí6ñ'.Sé'^fiarán, tendrán

Casa Consistorial de este Ayuntamlán- -
to, bajo la presidencia del señor alcaFüé^^i

.fr^ ., ,de, Mariañó.Qampos.
a contiima- Ï -
lugar em la.,-/. ;. 1-----------

.^La Zarza

2.741-3#47^

cantidad dé ... pesetas, si. es adjudicada-

• - .¿:(fecha 'y firiña del proponente)
í 2-704-1.548

o concejal en quien delegue, las prinife»»'" 
ras subastas de aprovechamientos fores
tales del monte de <Oñtorlo», de estos 
propios, que también se indican.

Frutos.—Piña albar '

Día 14 de septiembre, a las once, bajo 
el tipo de tasación de 1.000 pesetas.

Pastos ' ' ■ '■

Día 16 de septiembre, a las doce horas 
(rastrojeras y barbechos), bajo el tipo 
de tasación de 2.000 pesetas.

■ Maderas. —Corta de pinos ■

Día 9 de octubre, a las doce horas, la 
subasta de 477 pinos albares, que arro
jan 98,238 irietros cúbicos de madera, i 
44,946 de leñas y 115.803 de ramaje, bajo 
el tipo de tasación de 52.511.82 pesetas. ,

Los licitadores presentarán sus propo- j 
siciones en la Secretaría de este Ayun- j 
tamiento, bajo sobre cerrado, reintegra- ; 
do con póliza de 6 pesetas, siendo ade- j 
ríiás requisito indispensable acompañar ■ 
el resguardo que acredite habér efectua
do el Ingreso del 5 por 100 de tasación 
y hallarse en posesión de los certificados 
A, B o C. para los que deseen tomar 
parte en la subasta de pinos.

El plazo para la presentación de llci- 
taciónes empezará a contarse desdé el 
mismo día en que aparezca este anuncio 
«n el «Boletín Oficial» de la provincia 
y finalizará el día anterior al que se 
-celebre la subasta, a las diecisiete horas, 
para las subastas que exceden de 10.000 
pesetas, y en el plazo de medía hora 
después de haber dado comienzo a la 
subasta para las restantes. .

Los pliegos de condiciones y presu- 
iPuesto de indemnizaciones se hallan de

Én los días y horas que a continua<iiÔ^^^^’** /

se expresan, se celebrarán en este Ayte
tamiento bajo la presidencia- del señor 
alcalde o concejal en quien delegue, las
siguientes subastas de aprovechamien
tos forestales erí sus montes de propios:

. ^^^jMz^SpX íl^primera instancia 
¿^ co^ ^^^ e instrucción

FRUTO ALBAR ■

Día 7 de septiembre, a las once horas, 
subasta de 100 hectolitros de piñón de 
los montes «Dç‘ Abajo» y «Rebollar», 
bajo el tipo de tasación de 2.000 pesetas.

El mismo día 7, a las doce horas, su
basta de 50 hectolitros de piñón de los 
montes «Aragón» y «Negral», bajo el 
tipo de tasación de 1.000 pesetas.

PASTOS

Día 23 de septiembre, a las diez horas, 
L subasta de pastos de los montes «De 
i Abajo» y «Rebollar», bajo el tipo de 
; tasación de 4.000 pesetas. .
j El mismo día 23. a las once horas, 
c^subasta de pastos de los montes «Ara

gón» y «Negral», bajo-el tipo de tasación 
de 1.387 pesetas.

Las proposiciones serán presentadas 
en Secretaría a partir de la fecha de 
publicación de los anuncios, terminando 
el plazo de' su admisión a las catorce 
horas del día hábil anterior al señalado 
para cada una de las subastas expresa
das. Serán reintegradas con 6 pesetas y 
se acompañará a las mismas la declara
ción jurada prevista en ehartículo 30 del 
Reglamento de Contratación y el res
guardo provisional de' haber ingresado 
en la Depositaría municipal el 5 por 100 
de los tipos de tasación como garantía 
provisional, debiendo ajustarse las pro- 
pojslclones al modelo que se inserta.

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis Riera Fer.nández Solís, secre
tario del Juzgado de instrucción del 
distrito número uno de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.
Doy fe: Que en la pieza de separada 

de responsabilidad civil de los procesa
dos Olimpio Pardo García, de 18 años 
de edad, soltero, trapero, hijo de Anto»- 
-nio y Juana, natural de Sahagún, y 
ambulante y con domicilio en Palencia, 
carretera de Santander; y de Andrés 
Díaz García, de 18 años de edad, soltero, 
trapero, hijo de Juan y Rosarío, natural 
de Salamanca y sin domicilio fijo, se ha 
acordado requerir a dichos penados, 
para que en el término de cinco días 
hagan efectivo el importe de las costas 
2.099,90 pesetas, con más las costas 
posteriores, que ascienden a 534,80 pe
setas y que en total hacen 2.634,70 pese
tas, y si transcurre el términ^o sin verifi- 
carlo se procederá contra sus bienes por 
la vía de apremio: lo que se ha acordado 
en indicada pieza,, dimanante del suma
rio número 31 de 1951, sobre nombre 
supuesto y tenencia de ganzúa..

Y con el fin de que sirva de requeri
miento en forma a referidos procesados, 
expido la presente. Dado en Valladolid, 
a veintitrés de agosto de mil novecien
tos cincuenta y siete. —Luis Riera.

2.712
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